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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE UT CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 9-1403-SOT-578

RESOLUC¡ÓI EOMI¡¡ISTRATIVA

ciudad de México, 
"i t'1 !r{AY 2019( -.--^-.

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fiacdones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuradurla Ambientaly del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, 4, 51
fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2019-1403-SOT-578 relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de !a Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia ambienta! (ruido por obra) en el predio ubicado en
Avenida Marco Polo Sección K, módulo A casa 102, Colonia El Piru!, Atcaldía AUaro Obregón;
misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 2g de abrilde 2019.

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó
a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vt, lS BIS
4,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de !a Ley Orgánica de Ia Procuradurla Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, asl como 85 de su Reglamg¡to. ----
ANÁLlSls Y vALoRAcóN DE LAS pRUEBAS y DtsposrctoNEs JURíDrcAS ApLtcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a !a materia ambiental (ruido por
obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-oo5AMBT-
2013, ambas para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabte, se
tiene lo siguiente:

1. En materia ambiental (ruido por obra).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
predio ubicado en Avenida Marco Polo Sección K, módulo A casa 102, Colonia El pirul, Alcaldía
ÁMaro Obregón, constatando un inmueble de 1 nivel de altura, en el que se llevan a cabo
actividades de construcciÓn, presuntamente para la habilitación del pretil sin que se percibieran
emisiones sonoras derivadas de dichos trabajos.
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En este sentido, se reatizó llamada telefónica al número del escrito de denuncia con el objetivo de

realiza¡ un estudio de emisiones sonoras, sin embargo persona denunciante manifestÓ que el ruido

no era constante por lo tanto no podrla confirmar dla para realizar el estudio de emisiones sonoras.

No obstante, mediante correo elec.trónico, la persona denunciante señaló ser de su interés

desistirse de la denuncia que interpuso en esta Subprocuraduría, por lo que se actualiza el

supuesto previsto en el artículo 27 t¡acción lv de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Tenitorial de la ciudad de México, toda vez que la persona denunciante

manifestó expresamente su desistimiento. -----
cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en elexpediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artlculos 21 segundo párrafo

y 30 BIS de la Ley Oigánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de México, g5 fracción X y gg primer párrafo der Regramento de ra Ley Orgánica citada, y

327 fracción ll y 403 del código de procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría

en el predio ubicado en Avenida Marco Polo secciÓn K, módulo A casa 102' Colonia El Pirul'

Ál.ad¡" Áfuaro obregón, constatando un inmueble de 1 nivel de altura, en el que se llevan a

cabo actiúdades de construcción, presuntamente para la habilitación del pretil sin que se

percibieran emisiones sonoras derivadas de dichos trabajos'

2. Mediante correo electrónico, la persona denunciante señaló ser de su interés desistirse de la

denuncia que interpuso en esta subprocuraduría, por Io que se actualiza el supuesto previsto \
en el artículo 27 f¡acción lv de ia Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamientoTenitorialdelaCiudaddeMéxico,todavezquelapersonadenunciante
manifestÓ su desistimiento. 

---
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación Y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e! expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artícuto 27 f¡acclón lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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